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                     CGIEEG/232/2021 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el día seis de mayo de dos mil veintiuno, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
  
Acuerdo recaído a la consulta formulada por la licenciada Brenda Mariana 
Guzmán Alba, Encargada de Despacho de la Dirección de Comunicación Social 
de San Miguel de Allende, relativa a la posibilidad de realizar publicaciones 
relativas a diversas fechas conmemorativas, así como la difusión de diversos 
eventos culturales y talleres educativos. 
 

ANTECEDENTES 
 

Aprobación y ajustes del plan integral y calendario 
I. En la sesión extraordinaria efectuada el seis de julio de dos mil veinte, este Consejo 
General, mediante el acuerdo CGIEEG/021/2020, aprobó el plan integral y calendario 
del proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 
En sesión ordinaria efectuada el veintiocho de agosto de dos mil veinte, mediante el 
acuerdo CGIEEG/037/2020 se modificó el plan integral y calendario del proceso 
electoral local ordinario 2020-2021 y se ajustaron diversos plazos. 
 
En la sesión ordinaria efectuada el treinta de octubre de dos mil veinte, mediante el 
acuerdo CGIEEG/075/2020 se modificó el calendario del proceso electoral local 
ordinario 2020-2021 y se establecieron los requisitos de las comunicaciones de los 
partidos políticos sobre sus procesos internos de selección de candidaturas. 
 
Posteriormente, en la sesión extraordinaria celebrada el seis de enero de dos mil 
veintiuno, se aprobó el acuerdo CGIEEG/004/2021, mediante el cual se modificó el 
plan integral y calendario del proceso electoral local ordinario 2020-2021. Conforme a 
dicho acuerdo, los periodos de campaña para los cargos correspondientes a 
integrantes de ayuntamientos y diputaciones locales son los siguientes: 
 

Tipo de elección Fecha de inicio Fecha de término 
Ayuntamientos 5 de abril de 2021 2 de junio de 2021 
Diputaciones  20 de abril de 2021 2 de junio de 2021 
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Aprobación del Reglamento de Campañas 
II. En la sesión extraordinaria celebrada el veintiséis de marzo del año en curso, este 
Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/087/2021, mediante el cual se aprobó el 
Reglamento de Campañas para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 
 

Consulta 
III. El cinco de abril de dos mil veintiuno, la licenciada Brenda Mariana Guzmán Alba, 
en su carácter de Encargada de Despacho de Comunicación Social del ayuntamiento 
de San Miguel de Allende, Guanajuato, presentó el oficio CS-053/04/2021 ante la 
oficialía de partes de este Instituto, mediante el cual realizó una consulta a este 
Consejo General, en los términos siguientes: 
 

«PRIMERO. Respetando las obligaciones a cargo del gobierno municipal 
contenidas en el artículo 134 constitucional, y respetando los criterios derivados 
de la sentencia del Pleno de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación en el expediente sup-rep139/2019 y su acumulado 
SUP-REP185/2020 ¿es posible realizar publicaciones relativas a las siguientes 
fechas conmemorativas? 
 
1. Día Internacional de la Diversión en el Trabajo; 
2. Día Internacional de la Concientización sobre el Autismo; 
3. Día Internacional del Arcoiris; 
4. Día Internacional de la Conciencia; 
5. Día Internacional del Deporte para el Desarrollo y la Paz; 
6. Día Mundial de la Salud; 
7. Día Internacional de la Homeopatía; 
8. Día Mundial del Parkinson; 
9. Día Internacional del Beso; 
10. Convocatoria de dibujo por el Día Mundial de la Tierra; 
11. Día Mundial del Arte; 
12. Día Mundial de la Astronomía; 
13. Día Mundial de la Madre Tierra; 
14. Día Mundial del Libro; 
15. Día Internacional de la Danza;  
16. Día Internacional del Niño y la Niña; 
17. Día Internacional del Jazz. 

 
SEGUNDO. ¿Es posible difundir en vivo, a través de redes sociales de la 
Dirección de Cultura del Municipio de San Miguel de Allende, eventos culturales 
y talleres educativos?». 
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CONSIDERANDO 
 

Personalidad jurídica del Instituto  
y principios que rigen su actuación 

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, 
en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, señala 
que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados y 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

Órgano superior de dirección 
2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de dirección del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la preparación, 
desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 
 

Integración del Consejo General 
3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho a 
voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz. 
 

Atribución del Consejo General para desahogar consultas  
4. De conformidad con el artículo 92, fracción XXVI, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, es atribución del Consejo 
General desahogar las dudas que se le presenten sobre la aplicación e interpretación 
de dicho ordenamiento legal.  
 

Incompetencia para atender la solicitud  
5. Para dar respuesta al oficio presentado por la encargada de Despacho de la 
Dirección de Comunicación Social del Ayuntamiento de San Miguel de Allende, 
referido en el antecedente III, se identifica que en el mismo se plantea la posibilidad 
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de realizar publicaciones relativas a diversas fechas conmemorativas, así como la 
difusión de diversos eventos culturales y talleres educativos. 
 
Se advierte que la solicitud versa sobre la emisión, por parte de este Consejo General, 
de un pronunciamiento que pudiera entenderse como una autorización, permiso, 
aprobación o anuencia en relación con los actos de difusión referidos en el oficio de 
mérito; sin embargo, el artículo 21 de la Ley General de Comunicación Social, 
establece:  
 

«Artículo 21.- Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales 
federales y locales, y hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, 
deberá suspenderse la difusión de toda Campaña de Comunicación Social en 
los Medios de Comunicación. 

 
Para los efectos del párrafo anterior, en el caso de los procesos electorales 
locales, deberá suspenderse la difusión de Campañas de Comunicación 
Social en los Medios de Comunicación con Cobertura Geográfica y ubicación 
exclusivamente en la Entidad Federativa de que se trate. 

 
Se exceptúan de lo anterior: 

 
I. Las campañas de información de las autoridades electorales; 
 
II. Las relativas a servicios educativos y de salud; 
 
III. Las necesarias para la protección civil en casos de emergencia, y 
 
IV. Cualquier otra que autorice el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, de manera específica durante los procesos electorales, sin 
que ello implique que sólo las campañas aprobadas por la referida 
autoridad administrativa son las que podrían difundirse. 

 
Cuando existan procesos electorales, las dependencias y entidades de la 
administración pública deben acatar la normatividad aplicable que ordene la 
suspensión de las campañas gubernamentales.» 

  
Del precepto legal citado se advierte que prevé la obligación de suspender la difusión 
de campañas de comunicación social durante el tiempo que comprendan las 
campañas electorales de los procesos electorales federales y locales, excepto las 
campañas de difusión de autoridades electorales, las relativas a servicios educativos 
y de salud, las necesarias para la protección civil en casos de emergencia y cualquier 
otra que autorice el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 
De manera que, si bien a este Consejo General le corresponde desahogar consultas 
sobre la interpretación de disposiciones contenidas en la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, no es posible para este 
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órgano superior de dirección emitir criterios interpretativos sobre preceptos contenidos 
en otras leyes, como la Ley General de Comunicación Social, además de que, tal como 
establece el citado artículo 21 de dicha ley general, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral es el órgano competente para autorizar campañas de comunicación 
social durante los periodos de campañas electorales de los procesos electorales 
federales y locales. 
 
En efecto, en el acuerdo INE/CG694/2020, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral determinó que la Ley General de Comunicación Social habilita a la autoridad 
nacional electoral para determinar las campañas de comunicación social que podrán 
difundirse durante las campañas electorales federales y locales. 
 
Por lo tanto, lo procedente es turnar el escrito que motiva la emisión de este acuerdo 
al Consejo General del Instituto Nacional Electoral, al ser la autoridad competente para 
su atención.  
 
Por los motivos antes expuestos, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 
párrafo segundo, y 31, párrafo segundo de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; 4, 77, párrafos primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92 fracción 
XXVI, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. Remítase el oficio número CS-053/04/2021 de la encargada de despacho 
de la Dirección de Comunicación Social del Ayuntamiento de San Miguel de Allende, 
al Consejo General del Instituto Nacional Electoral, para los efectos legales que sean 
procedentes.  
 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva que remita copia certificada de este 
acuerdo y el oficio número CS-053/04/2021 de la encargada de despacho de la 
Dirección de Comunicación Social del Ayuntamiento de San Miguel de Allende al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, a través de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales. 
 
TERCERO. Con copia de este acuerdo notifíquese a la encargada de despacho de la 
Dirección de Comunicación Social del Ayuntamiento de San Miguel de Allende, en su 
domicilio oficial. 
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CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva que comunique este acuerdo, 
mediante correo electrónico, al Consejo Municipal Electoral de San Miguel de Allende, 
así como al Consejo Distrital Electoral IX con sede en el mismo municipio. 
 
QUINTO. Publíquese el presente acuerdo en la página electrónica del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato.  
 
Notifíquese por estrados.  
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, firman 
este acuerdo el Presidente del Consejo General y la Secretaria Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato. 
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